
N.º  2418. LUNES 31 DE MAYO DE 1841. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
¿alud.

R E C T IF IC A C IO N .

En la nota de ingresos y  d istr ibución para el mes de J u 
nio próximo, inserta en la Gaceta de a y e r ,  se puso equivoca
damente la fecha de 28 de F ebrero , debiendo ser 28 de M ayo .

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .

Sesión del día  30 de^M ayo de 1841.

PR ESID E N C IA  D EL SEÑOR A RG U ELLES.

sum ario , =  Aprobación del art. 3.º del proyecto sobre re> 
tiros y  de una enmienda del S r . Sancho. =  Discusión sobn 
el dictamen denegando el perm iso para proceder contra e> 
Sr, Fernandez Cano.=^Se aprueba .

Abierta á la una y cuarto  y  leída el acta de la sesión an« 
te r io r ,  fue aprobada en votación nominal á propuesta del se
ñor P a i  García ,  apoyado por el suHcienle’número de Sres. Di 
putados. El Sr. Polo advir t ió  que los Sres. Serrano y Alfarc 
estaban en la comisión de retiros militares.

E ntraron  los Sres. Ministros de Estado , Gobernación y 
Guerra.

El Sr.  A lvaro  ingresó en la cuarta  sección.
Q uedaron  sobre la mesa dos dictámenes que leyó el señoi 

Hite! ves.
Pasaron á la comisión dos adiciones presentadas al p ro yec 

to sobre retiros militares.
E l Sr. P O L O  anunció á nombre de la comisión que re t i 

raba el art.  42 para redactarlo  de uuevo en vista de  las a d i 
ciones que se babian presentado.

O RD EN  D E L  D IA .

El Sr. P R E S I D E N T E : Se abre discusión sobre el a r t ícu 
lo 3? del proyecto de ley de retiros militares que quedó aye i 
pendiente.

Se leyó dicho art ículo.
Se tomó en consideración una adición á este a r t ícu lo  del 

Sr. Sancho (con la que estaban conformes la comisión y el 
Gobierno) re la tiva  á que los retiros de que habla el art ícu lo  
se entenderán después de haber servido los oficiales 20 años 
enteros, dia por día.

Se leyeron y no fueron tomadas en consideración otras dos 
enmiendas de los Sres. García D ia l  y Aillon.

Puesto á votación el art.  3 ? ,  fue aprobado después de 
serlo asimismo la enmienda del Sr.  Sancho.

La comisión presentó nuevamente redactados los artículos
10, 11 y 12 que se anunció se im primirían  por apéndice 

al Diario de las sesiones para su discusión.

discusión sobre el dictam en denegando el permiso para
proceder contra el S r . F ernandez Cano.

Se leyó á continuación el dictamen de la comisión encar
gada de informar sobre el testimonio del expediente  remitido 
P°r. ^  juez  de primera instancia de B a d a jo z , y  la comuni
cación que ó él acom p aña ,  solicitando del Congreso el p e r 
miso conveniente para continuar los" procedimientos jud ic ia 
les incoados contra D. Diego Fernandez Cano , D iputado á 
Córtes, y otros individuos de aquella  diputación provincial.

La comisión, después de hacer la historia de este asunto 
7 limitándose en él al único y especial objeto de su cometido, 
concrétase únicam ente á hacer observar  que el origen de este 
procedimiento no es o tro  que la comunicación dirigida por la 
diputación provincial al gefe político en 24  de F e b r e r o ,  la 
*oal se hizo en v ir tud  dé una proposición que  el Diputado 
^«rnandez Blanco sometió á la deliberación de Ja diputación

la sesión del 2 2 ,  la que fue aprobada por aquella  corpora-  
c,on> y en su consecuencia cree, que mirado bajo todos aspec
to* este asnnto, no ofrece mérito en su sentir para proceder 
contra D. Diego F ernandez  G ano, por lo que la misma opina 
fjhe se, deniegue el permiso q u e  solicita el juez  de p r im era

instancia de Badajoz para  continuar los procedimientos en con
tra del d iputado F ernandez  Cano, como iudividuo de la d ipu 
tación provincial de Badajoz en aquella época ,  puesto que es* 
ta en La comunicación dir igida al gefe político, que  ha m o t iv a 
do este p roced im ien to , se limitó á rec lam ar el cumplimiento 
de  la ley.

E l Sr. A jL T U N A : Señores, siendo la p rim era vez que 
tengo el honor de hablar en el Congreso, me es sensible que 
sea en contra del dictámen de la comisión; pero no es mi opo
sición á lo que la comisión d ice :  estoy conforme en lo que 
propone; pero me opongo porque no se dice algo mas.

La m ayor parte  de los males que afligen á e s t a . magnáni
ma y desgraciada nación, provienen en gran parte de ,que  los 
abusos de autoridad  no se castigan ni reprimen. En España se 
habla mucho de l iber tad ;  hay una Constitución l ibera l ;  hay 
leyes que protegen la l ibe r tad ,  la propiedad y la seguridad; 
pero en la práctica se abusa con bastante frecuencia , y no se 
ve que el castigo siga inmediatamente al abuso: hemos visto 
figurar en el poder á hombres de diferente? matices; pero lo 
mismo durau te  el mando de los moderados que de los e xa l ta 
dos se han cometido abusos de au to r idad ,  y hasta ahora no ha 
llegado el tiempo de reprim irlos: se dirá acaso que á un gefe 
político se le ha quitado el destino, ¿pero  qué importa si se 
le pasa á otra gefa tura  política de mas consideración ? Yo 
mismo he sido víctima de notables abusos de autoridad , y he 
podido sofocar en mi pecho resentimientos y quejas que creo 
jus tas ,  para no .dar lugar á que se crea que cuando vengo á 
pedir justicia aqui me mueven á ello mezquinas pasiones p e r 
sonales ; pero cuando veo que un representante  del pueblo ha 
sido atropellado  en su persona , cuando veo que la misma co 
misión declara  estos actos ilegales ,  no puedo menos de alzar 
aqui mi voz contra semejantes abusos.

La comisión dice en su dictamen que los diputados pro
vinciales se limitaron á reclamar el cumplimiento de la ley, 
y esto qu iere  decir  que el gefe político de Badajoz ho lló ,  a tro 
pelló á estos señores ,  que no habian hecho mas que  cum plir  
con la ley. Asi que reconociendo la comisión que el gefe p o 
lítico ha faltado á la l e y ,  creo que el decoro del Congreso 
exige no coutentarse con esta indicación , sino que como con
secuencia precisa se encargue al Gobierno que repr im a tan 
lamentables abusos.

El Sr. R U I Z  D E L  A R B O L :  Deseoso de hab la r  en esta 
materia tni amigo el Sr. Muñoz B ueno ,  renunció la palabra 
en su favor.

El Sr, M U Ñ O Z  B U E N O :  Empiezo dando las gracias al 
Sr. R u iz  del A rbol por su atención , y paso á contestar  al se 
ñ o r  Altuna , al cual debo d e c i r ,  que cuando se t ra ta  de los 
fueros municipales y de sostener los principios que se p ro 
clamaron én Se t iem b re ,  en tre  los cuales estaba el de sostener 
las libertades municipales holladas en una ley anticonstitucio
n a l , bien puede estar seguro S. S. que si en el dictámen de 
la comisión que hoy ocupa al Congreso no se propone todo lo 
que  el Sr.  Diputado rec lam a, es porque la comisión no la cree 
de este momento; pero desde luego anuncio y prometo á S. S. 
que cuando se entre  de lleno en esta cuestión, como Diputado 
de la provincia de Badajoz, que me ha mandado aqui para 
pedir  y demandar ju s t ic ia ,  levan taré  la voz para que se cas
tiguen esos excesos. Pero necesario es ante todo que se sepa 
la causa que dió origen á estos procedimientos.

E l o rador se ocupa en hacer la historia de estos sucesos, 
y concluye en seguida en estos términos :

La cornisiou, como el Congreso conocerá , podría muy bien 
calificar este procedimiento; pero se ha detenido en este p a r 
t i c u la r ,  porque no ha querido mezclarse en lo mas mínimo en 
cuanto toca al poder judicial.  Ha dicho que el Congreso debe 
acordar  que no há lugar  á la concesión del permiso que «oli- 
citg el juez  <le primera instancia de Badajoz, porque la base 
sobre que estriban los procedimientos, no es mas que una co
municación del gefe político á aquel juez para que procedie
se contra los diputados provinciales.

E l Sr. L A S E R N A :  M e hubiera  abstenido de to m a r /p a r te  
en ésta cuestión si hubiere estado presente el an ter io r Sr. M i
nistro de la Gobernación; sin embargo lo que he oido á los se
ñores que han usado de  la palabra  me obliga á tom arla  con 
el objeto de demostrar ,  que  el dictámen de la comisión no es 
tá en su lugar. Digo que no está en Su lu g a r ,  seño res ,  p o r 
que no considero y o  el art .  42 de la Constitución del modo 
que aqui se le ba querido  considerar. ¿Q u é  es el a r t .  42 1 E l 
art .  42 es una garantía  que  se concede á los D ipu tad os , como 
tales D iputados, para que  no sean arrancados de estos escaños 
por miras políticas; es un medio de  contener en estos casos al 
poder e jecu tivo ; es también un medio de contener al poder 
judicial .  E n  todas aquellas ocasiones, en que ?e t ra te  de esto, 
ini voto será siempre conforme con lo que ahora propone la 
comisión; ¿ pero el caso de que tra ta  la cotnision es este? Creo 
que está muy lejos de se r lo :  ¿ge quiere arrancar  por miras 
políticas ai Sr. Fernandez C ano 'de  estos escaños? N o ;  por- .< 
que no era D iputado  á Cortes cuando principiaron hos proce
dimientos: li iego-no estamos en el caso del art.  42. Yo asi ¡ 
comprendo la cuestión, y por esta razón 'm e opongo al dicta- I 
men que se discute. <

E l Sr. R U I Z  D E L  A R B O L :  S e ñ o re s ,  dos cuestiones se

presentan en este caso, p o r c a y a  resolución puede formarse un 
juicio exacto de esta cuestión: 1* el juez de primera instancia 
de B adajoz ,  ¿es  el juez competente para juzgar á la d ip u ta 
ción provincial?  2! Suponiendo que lo sea, ¿ ha habido m o
tivo para proceder contra aquella  corporación? En cuanto á 
la primera d i r é ,  que si un gefe político no reconoce por la 
ley en las causas criminales otro tr ibunal en primera instan
cia que el supremo de Ju s t ic ia ,  preciso es convenir en que la 
diputación prov inc ia l ,  de la que aquel funcionario forma p a r 
te ,  no puede estar sujeta á un tr ibunal inferior. Su posición, 
su categoría y el prestigio que debe rodearla lo exigen asi.

En cuanto á la segunda , para proceder contra ia d ip u ta 
ción provincial no ba habido mas motivo que haber rec lam a
do esta corporación la observancia de una ie y t y haber pasado 
en este sentido una comunicación al grfe político; pero e! que 
usa de su derecho no comete de li to ;  y la ley de 3 de F e b r e 
ro de 1823, que es la que r ige ,  consigna este derecho y p o 
ne á cubierto  de todo cargo á la diputación provincial.

Dice el Sr. Diputado por las provincias Vascongadas, que 
es el primero que ha impugnado el d ictam en, que debiera la 
comisión haberse extendido á mas, y pasado á calificar la con
ducta del gefe político y juez de primera instancia. La comi - 
sion , señores ,  ha. creído que no debía salirse de los límites 
que la estabau marcados : estaba nombrada para proponer al 
Congreso si debía ó no conceder el permiso para proceder co n 
tra el Sr.  Fernandez Cano: hacer lo que hubiera querido el 
Sr. Diputado á quien contesto, habría sido meter la hoz en 
mies agena.

Con respecto á lo que dijo el Sr. Laserna , debo manifes* 
tar  que el auto de prisión ha sido dado después de ser d ip u 
tado el Sr. Fernandez Cano: el juez de primera instancia e x 
pidió este auto luego que supo (pie D. Diego Fernandez  Cano 
se disponía á venir á M adrid  para desempernar su encargo.

P o r  todas estas razones espero que el Congreso se servirá 
ap robar  el dictamen de la comisión.

El Sr. IÑ IG O :  He tenido precisión de tomar la palabra 
en contra del dictamen que se d iscu te ,  porque sí la hubiera 
pedido en pro tal vez no me hubiera llegado el tu rn o ;  y yo 
para d a r  mi voto con a rreglo  á lo que me dicte mi concien
cia , necesito que la comisión me saque de una duda. Quiero 
pues dirigir dos preguntas á la comisión : p r im e ra ,  si ei juez 
de primera instancia ha procedido contra los diputados p ro 
vinciales como c iudadanos ,  ó contra la diputación provincial: 
segunda, si acaso la comisión para dar este dictámen ha tenido 
presentes los documentos que deben existir en el ministerio; 
porque aunque tal vez se me contestará .que no había necesidad 
de apela r  á estos antecedentes,  en todos los casos los princi 
pios que han guiado á las comisiones han sido pedir al G obier
no los que existiesen en su poder relativos al asunto de que 
deben ocuparse.

Ya en cuestiones mas claras que esta ,  en ocasión que se 
quería  a r reb a ta r  á un Diputado de aqu i,  y  á p esar  de que L a 
bia un convencimiento íntimo de que era una mano p e r v e r s a  
que le quería a r ran ca r  de este lu g a r ,  sin embargo se [.'¡dieron 
an teceden tes ; y eso que los que los pidieron estaban siempre 
en contradicción con el Gobierno en este sitio. Y por consi
guiente creyendo yo que debían haberse pedido antccedenU-s, 
suplicaría á la comisión se sirva decir si ha tenido pirsenles 
los antecedentes que existen en el G ob ie rno ; si asi fuese, se
gún las contestaciones que se sirva d a rm e ,  podré aprobar ó río 
el dictámen.

El Sr. R U I Z  D E L  A R B O L  : P regunta el Sr.  Iñigo si el 
gefe político de Badajoz ha procedido contra los d ipu tados 
provinciales de aquella diputación como tales diputados ó 
como ciudadanos. Yo contes taré ,  que  como diputados pro 
vinciales.

Segunda pregunta  de S. S. Si la comisión ha visto los a n 
tecedentes que hay en esta materia. Contesto á S. S . : los j u 
diciales , sí , los gubernativos, no. Dice S. S . , ¿y  por qué no 
se han reclamado los que haya en el Gobierno ? Y yo le con
tes ta ré ,  que la comisión no estaba obligada á examinar mas 
que  el testimonio de los procedimientos.

Dice el Sr. Iñ igo : esto parece que es mas delicado de lo 
que parece ,  porque se tra ta  de dar un voto de censura ai 
Gobierno. No hay ta l :  la comisión desde ahora dice que no 
ha pensado en censurar al G ob ie rno ,  porque no aparece su 
mano en este asunto , y lo que aparece es que ha faltado el 
juez  á su deber.

No habiendo quien tuviese pedida la .palabra en contra se 
volvió á leer el dictámen , y puesto á votación fue aprobado.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se procede á la discusión dei 
dictamen sobre la proposición de varios Sres. Diputados para 
que los empleados del Gobierno que sean electos Diputados y  
Senadores dejen  de percibir sueldo duran te  el desempeño de 
estos cargos.

S e le y ó  el dictámen d é l a  comisión proponiendo se apruebe 
el siguiente proyecto de ley.

A rtículo  único. *H,os empleados del Gobierno en activo 
servicio que seau Senadores ó D ipu tados ,  dejarán de perc i
bir sueldo desde que se separen de sus destinos para venir  á 
desempeñar aquella  misión hasta que vuelvan á sus destinos.

Se mandaron pasar á la comisión las siguientes adiciones:



Bel Sr. Otero (D. Hipólito} para que se a rinda á las pa» 
labras los empleados del Gobierno , en las prov incias ó en la 
corte. #

Bel Sr. Benedicto: KLos empleados del Gobierno-en ac
tivo servicio, los militares en igual clase, los eclesiásticos, 
los rectores , «catedráticos, directores y empleados en diputa
ciones provinciales y a y untamientos.

£4 Sr, P R E S ID E N T E : Siendo este proyecto de un solo 
artículo al cual se presentan estas adiciones, no se puede 
proceder á su discusión sin que primero la comisión dé su dic~ 
lamen sobreestás adiciones ó enmiendas-; de consiguiente -hay 
que -suspender «sta discusión hasta mañana.

Se leyó y quedó publicada como ley en el Congreso la re
mitida por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia con la sanción 
•del Regente del R eino ,  autorizando al Gobierno para tran
sigir con la empresa del canal de Castilla.

Se dio cuenta de haber nombrado 1a comisión encargada de 
«lar su dictamen acerca de la ley de vinculaciones, para pre
sidente al Sr. Fernandez de los Rios, y para secretario al se
ñor Gómez de la Serna.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se reunirá el Congreso ó 
la hora de reglamento para continuar la discusión d é lo s  pro
vectos que están pendientes. Ciérrase la sesión. *

Eran las tres.

M A D R ID  30 DE M A Y O .

Un periódico de esta capital desea explicaciones 
acerca de »si después de la circular (de 25 del cor
riente) se han dado contraórdenes modificándola en 
todo o en parte; cuáles han sido estas ; con qué ob 
jeto y  en qué razones se han fundado; y si se pie-u
sa en llevar adelante lo mandado con frases y pala
bras tan enérgicas,»*

Estamos autorizados para manifestar del modo 
m.ss explícito y terminante, que por el ministerio de 
Hacienda no se ha expedido ninguna orden que esté 
<cra contradicción con la circular de 25 del que aca
ba , ni que modifique esta en manera alguna.

Cualquier pago que se mande verificar con fon
dos existentes de administraciones especiales que no 
fea?i ingresado era el tesoro, y con aplicación á obje
tos que han debido 6 deben .satisfacerse directamen
te por ellas con  arreglo á las distribuciones mensua
les, ato alteran en lo  mas mínimo el orden estableci
do,  m  disminuyen los ingresos de Junio próximo; 
asi com o  no lo alteran tampoco aquellos pagos que 
se mandara verificar para urgencias del momento, sin 
perjuicio de comprenderlos después en la distribu
c ió n  mensual.

Respecto de la duda que se manifiesta de que se 
Ifeve adelante lo mandado, creemos suficiente referir
nos á la nota de distribución y á la orden que lá 
precede, comunicadas ambas al director del tesoro, 
é  insertas en el numero anterior de la Gaceta.

El Gobierno por un sentimiento de moralidad, 
por una conveniencia hiera entendida, y por conse
cuencia de los principios que tiene proclamados en 
su programa, se propone guardar el mas profundo 
respeto á lo que dicta la buena fe y la moralidad era 
«1 pago y cumplimiento de las obligaciones contraí
das , y á lo que exigen de justicia los derechos legí
timamente adquiridos. El Gobierno se halla íntima
mente persuadido de que la confianza publica y el 
crédito no $e fundan en combinaciones cabalísticas, 
s ino en la franqueza y en la buena fe que se anun
cia  en sus primeros actos, y que en adelante acre
ditarán cada vez mas los hechos sucesivos.

El Congreso en la sesión de hoy ha aprobado sin 
«discusión el art. 3'.’ del proyecto sobre retiros milita
res y una enmienda hecha al misino por el Sr. San
c h o ,  que habían admitido el G obierno y la comisión, 
y que estaba reducida á que solo disfrutasen de las 
mejoras <le retiros que este proyecto proporciona á 
ios oficiales del e jército , aquellos que hubiesen ser
v id o  20 años enteros, dia por dia.

Se ha pasado en seguida á la discusión del dicta
men en que se deniega el permiso, solicitado por el 
juez de primera instancia de Badajoz para continuar 
los procedimientos judiciales incoados contra el se
ñor Diputado Fernandez Gano y otros individuos de 
.aquella diputación provincial. El primero que ha 
usado de la palabra en contra del dictámen ha sido 
el Sr. A lta n a ,  que la usaba por primera vez en el 
Congreso, y lejos de impugnar el informe de la co 
misión se na limitado solamente á reclamar que se 
dijese en él algo mas, pues S. S. deseaba que se repri
miesen y castigasen los que ha calificado de abusos 
de autoridad. Siguió después el Sr. M uñoz Bueno y 
se ocupó en referir detalladamente la historia del 
asunto, concluyendo con  decir que la comisión que 
no quería entrometerse en lo mas m inímo en las fun
ciones del poder ju d ic ia l , creía que no debía conce
derse el permiso solicitado por reducirse á una c o -  

, municaciora del gefe político á aquel juez para que 
procediese contra los diputados provinciales la base 
sobre que giraba el procedimiento.

E l Sr. Laserna manifestó que consideraba el ar
tículo 42 de la Constitución como una garantía que 
se concede á Jos representantes de la nación para que 
por miras políticas no puedan ser despojados de su 
invest idura , y  que el caso en cuestipn no era este; 
raxo'h por la que dijo se oponía al dictámen.

Después de tomar parte en el debate los señores 
Ruiz  del A rbol é Iñ ig o ,  el Congreso aprobó el dic
támen de la comisión.

Se iba á poner á discusión un proyecto de ley 
declarando que los Senadores y Diputados que sean 
empleados dejen de percibir sueldo mientras ejerzan 
aquellos encargos; pero habiéndose presentado varias 
adiciones se suspendió para que la com isión in for
mase sobre ellas.

Mayordomía mayor del Serrao. Sr. Infante D. Francisco 
de P a« ía .= E xcm o.  S r . : Adjunta tengo el honor de remitir 
á V. E. la felicitación con que S. A. R. el Sermo. Sr. Infan
te de España D. Francisco de Paula Antonio ha creído deber 
cumplimentar al ilustre personage que la voluntad soberana 
de las Cortes acaba de elevar á la primera magistratura del 
Estado, durante la menor edad de nuestra augusta y  muy 
amada Reina la Sra. Doña Isabel n.

A l ejecutar esta orden de S. A. tan particularmente li- 
songera para mi, como fausta debe ser para todos los españo
les la solemne ocasión que la motiva, no solo desempeño mi 
deber , sino que satisfago también á mi corazón vivamente ha
lagado con el venturoso porvenir que le ofrecen las virtudes 
tan calificadas del nuevo Regente.

S. A. desea con ansia que la expresión de sus sentimientos 
en esta ocasión sea asi oficialmente trasmitida al caudillo 
invicto que tan prodigiosamente ha salvado á la España cons
titucional, poniendo al mismo tiempo en sus manos la adjun
ta carta particular que S. A, rae ordena dirigir también por 
conducto <le V . E . , de todo lo que ruego se sirva acusarme el 
recibo para ponerlo en conocimiento de S. A.

Dios guarde á V . E. muchos años. Paris 21 de M ayo 
de í8 4 i .= E x c m o .  Sr.— EI conde de Parsent.=Exemo. Señor 
primer Secretario de Estado y  del Despacho.

A l Regente de la nación española.

Gomo español, como Infante de España, como leal subdi
to y  tio de mi muy amada y excelsa Reina la Sra. Doña Isa
bel i i ,  tengo la complacencia de felicitar muy cordialmente 
al ilustre patriota9 que por la soberana voluntad de las 
Cortes acaba de ser elevado á la alta dignidad de único R e 
gente.

De gran consuelo debe ser para todos los españoles, como 
lo es muy particularmente para m í ,  el ver la calificada prue
ba de gratitud y noble discernimiento con que la patria aca
ba d e saludar en esta solemne ocasión al caudillo invicto, 
que después de haberla salvado de la mas horrorosa guerra 
dinástica , preservó á la vez de inminente naufragio su honor 
y su independencia, su Constitución y  su trono, su libertad 
y sus leyes.

El porvenir de mi patria, cuya ventura tan ardientemen
te ha anhelado mi alma sin cesar, ofrece ya la mas fundada 
y consoladora esperanza a mi corazón. Confiados asi sus des
tinos al genio mismo con que la providencia vino en su ayu
da cuando parecía tocar ya el fatal término de su total des
trucción , la paz, la armonía interior y la regularizacion ma
jestuosa de su completa admiaist ración, vendrán por fin á 
suceder con tan poderoso auxilio á la inquietud, á la división 
y al desconcierto que en tropel amenazaban aniquilarla.

j Fausto es el suceso! El ofrece grandes dias d-e prosperi
dad y engrandecimiento para rn¡ patria!

Y o  ja felicito de ello con toda la efusión de mi alma: fe
licito también á mis compatriotas, y me felicito á mí propio, 
justamente confiado e« que el español ilustre, que á tan buen 
término supo llevar la guerra civil mandando 1as armas i la 
ción ales, sabrá también hoy al frente de una nación genero
sa, labrar la felicidad de sus valientes hijos, haciendo de to
dos los españoles uno, alzando un muro de bronce entre lo 
presente y lo pasado, afirmando religiosamente la Constitución 
y las leyes, dando estabilidad al trono de Isabel ii  , y hacien
do eternamente inalterables la libertad é independencia na
cional.

Tales han sido constantemente mis mas ardientes votos, 
los mismos que tengo la mas viva complacencia en renovar 
con tan plausible m ot ivo ,  rogando p! cielo quiera conservar 
los dias y proteger eficaz los pasos del ilustre Duque para el 
mayor apetecido bien de mi patria y gloria suya particular.

Paris 2i. de Mayo de 1841.= E l  Infante do España, Fran
cisco Antonio.

Señor: El primer batallón de la Milicia nacional de la 
L. y Y .  ciudad de Vigo , subordinado y lleno del mayor jú 
bilo ,  ve á V. A- colocado dignamente al frente de esta nación 
que ha pacificado de una guerra civil y desoladora. A Y .  A.,  
único Regente de las Españas, os ofrece este cuerpo de ciu
dadanos españoles sus servicios como tales y como fuerza ar
mada. Esperan todos los individuos que lo componen atoja 
Y .  A .  en su corazón los puros sentimientos de regocijo de que 
viven poseídos.

Dios guarde la importante vida de Y .  A. muchos años. 
V igo  19 de Mayo de 1841. =  Señor. ;=  El comandante , José 
A y ó s .= E l  mayor, José González N o v o a .= E l  ayudante, U l -  
piauo Pascual Coca,=Capitan , Francisco Antonio Nuñez. =  
El teniente, Domingo Antonio Leirós.=Subtenieníé, Esteban 
F re ire .= E l  capellán , Sebastian Botana. =  Abanderado , A n 
tonio Qurti.=Sargento primero , Joaquín Matias.=Cabo , José 
A. N u ñez .= N acio«a l ,  Antonio Domínguez.

Scrtno. S r . : Si todas las corporaciones civiles y  militares 
de la nación se creen en el caso de ofrecer á Y. A. la expre
sión de su gozo por su advenimiento á la Regencia única del 
Reino durante la menor edad de nué&ra augusta é idolatrada 
Reina Doña Isabel ii ; y si varías pueden.envanecerse con cou- 
tar a Y . A. en el número de sus hijos predilectos y otras de 
haberle tenido a su trente en la tan sangrienta como heroica 
lucha lelizmente terminada, no es por cierto la municipalidad 
de León la que menos gratos recuerdos debe tener del valor

y consumada pericia de V .  A . ,  que con su prodigiosa activL 
dad salvó por dos veces visiblemente á esta capital del furor 
y rapacidad enemiga , dirigiendo á los valientes de la división 
de su entonces inmediato mando, y añadiendo á las brillantes 
páginas de su historia militar el memorable hecho de armas 
de Escaro, y batiendo y ahuyentando de esta provincia á los 
que recorriendo otras hubieran dejado en esta las marcas de 
su temible dominación.

Por gratitud á estos especiales hechos y á los generales de 
que es deudora la Nación á Y . A . ,  de quien ha recibido el 
inapreciable don de la paz, por afección particular al capi
tán del siglo, cuya imagen adorna colocada con solemnidad 
hace tiempo un lienzo de la sala de sus sesiones, y por el 
convencimiento que tiene de que elevado V .  A. al alto rango 
de  primer magistrado de la nación, la dirigirá con el mismo 
celo y feliz estrella que en las licúes a-compañó siempre á V . A., 
este ayuntamiento se felicita con sus administrados y tiene el 
honor de felicitar cordialmente á V .  A. por el justo y mere
cido nombramiento que la nación en Cortes ha hecho en la 
persona de Y .  A . ,  digna por tantos títulos dol reconocimien
to nacional.

El ayuntamiento interpretando los deseos de sus adminis
trados ha celebrado de la manera pequeña , pero sincera, que 
le es dable este fausto suceso, y se promete confiadamente 
que los destinos del pueblo español , la seguridad del trono 
de la inocente Isabel y la consolidación de las libertades pa
trias puestas bajo la égida y salvaguardia del pacificador es
pañol serán conservadas en todo su explendor, y que la in
dependencia nacional , el orden , seguridad y prosperidad pu
blica estarán en lo sucesivo al abrigo de los caprichos de la 
sueTte , llegando en su tiempo esta trabajada nación al grado* 
de felicidad y ventora á que es tan acreedora.;

El Todopoderosa asi lo disponga en su alta sabiduría y  
se digne otorgar á Y .  A. los largos años de existencia que la 
nación necesita y el ayuntamiento que suscribe le pide enca
recidamente. Salas capitulares de San Marcelo de León á 21 
de Mayo de 1841.— Sermo. S r .= E l  gefe político presidente, 
José Perez. El alcalde segundo, Pedro Canseca. =  Esteban 
Manuel Mor.an.=Juan Belilla .=Jt;an Selva.=B!as Alonso.ss'. 
Gelestino Alonso. = C á rlo s  Aguado.— Joaquín Rivas. Panta- 
leon de Robles.=Luciano Blanco.=Cristobal Cuende.=Juan 
Fernandez Pachón , procurador síndico primero.— Vicente Boa-' 
da j procurador síndicosegundo.-=Por acuerdo del M.I. ayun
tamiento constitucional de León , Juan María Rodríguez, se
cretario. =* Sermo. Sr. Duque de la Victoria y de Morella, 
Regente del Reino.

Sermo. S r . : La Milicia nacional de Mérida , representada 
por los que suscriben, faltaria al mas sagrado de sus deberes, 
á aquel que le impone la gratitud , si no dirigiese su voz fe
licitando al héroe pacificador por su exaltación al supremo po
der del Estado. Se congratula esta altamente por ver ya esta
blecido el Gobierno de la nación, y se da el parabién una y 
mil veces por haber depositado su confianza en representantes, 
tan dignos de obtenerla4 los que fieles intérpretes del senti
miento nacional, han sabido resolver de una manera tan con
forme á su ilustración y al bien del país la difícil y espinosa 
cuestión de Regencia, consignando en las páginas de la histo
ria un solemne testimonio del aprecio que merece» á toda la 
nación las virtudes cívicas y militares del héroe de nuestra 
revolución.

La Milicia nacional de Mcrida no sabe hablar el lenguaje 
de la adulación, pero sabe sí tributar justo elogio al verda
dero mérito. Las eminentes virtudes que adornan á V. A . , y 
de las que ha dado pruebas sin medida, le hacen acreedor en 
justicia á la elevación en que se halla colocado. Esta Milicia 
se electriza augurando un porvenir venturoso al contemplar 
revestido de toda la magestad del poder al vencedor de Lu- 
chana y de M orella , al que tantas veces esgrimió Ja espada: 
paca terror de los rebeldes en los combates, al general invic
to que dándonos en Yergaca la paz apetecida supo asir leal y 
afectuoso el cuello de su adversario, al que supo con una des-, 
treza y prudencia consumada quebrar los lazos con que traido
res encubiertos pretendían aprisionar nuestras venerandas ins
tituciones, y por último al genio que supo sacar á la nación 
de la abyección en que yacia por largos años.

Los que suscriben esperan que V. A. ayudado de los pa
triotas que sabrá reunir en derredor suyo, ¿ompletará la obra 
de nuestra regeneración política, obrando con la firmeza y 
energía que caracteriza á Y . A . ,  haciendo respetar nuestro 
nombre de los extrangeros, y quedando tan bien sentado el 
honor nacional como en las arduas cuestiones diplomáticas 
acaecidas hasta el dia, que por .muy bien sabidas no las es
tampamos. Y .  A. ha ofrecido reprimir los desórdenes (Je la 
anarquía y combatir los caprichos del despotismo; siguiendo 
constante esta marcha la nación llegará al grado de explendor. 
de sus mas «felices-tiempos, y se verá inscripta en el'catalogo 
de las naciones de primer orden de Europa.

Nadie mejor que Y. A. conoce qne los enemigos de nues
tras instituciones no omiten medio para volver á encender la 
tea de la discordia en nuestra cara patria,; pero los que sos- 
criben confian en que Y .  A. sabyá desbaratar sus inicuos pla- 
nes, y que convencido de ¡os perniciosos efetos que produce la, 
clemencia mal entendida, hará derribar en los patíbulos (si 
necesario fuese) las cabezas de un centenar de traidores. No 
son estas expresiones bijas del mezquino sentimiento, de veri- 
ganza que jamas conocieron los que suscriben, sino de la con-; 
viccion íntima de qne el único medio de libertar al paU de 
los horrores de una reacción, es mostrarse inexorable con los. 
primeros conspiradores, que siempre son ó  los mas audaces ó 
los naas criminales. indudablemente V « ;A . ’ eseJ elegido por 
el destino para hacer feliz á la nación , y los paeblos verao; 
bajo el auspicio de V. A- plantearse reformas y mejoras 
les al bien común : quiera «el cielo que asi sea , y ojalá las ge
neraciones futuras pronuncien el nombre de Y .  A. iuundandp v 
su rostro en llanto de gratitud.

Suplicamos á V . A. se digpe acoger propicio la fiel ex
presión de nuestros sentimientos hacia Y .  A - ,  coya vida yoga
mos al todo poderoso conserve dilatados años para bien y 
prosperidad de esta nación.

Mérida 22 de Mayo de 1841.=  El comandante del bata
llón , Manuel Leal Vita. =  Por la clase de capitanes, Vicente 
Vallejo. =  Por la clase de tenientes, Manuel Cervantes.—- 
Por la clase de subtenientes, Manuel B r a v o . =  Sargento li
gada , José María Becerra,=Por  la clase de ^argentos, Ralae



pulido.— Por la clase de cabos, Juan G arrido.=Por la clase 
Je soldados ,  Tose Pacheco .

 ............................ H

Al Re ge nt e  de las Espurias e l  inv ic to  D u qu e  de la V i c -  
loria v de M o re i l a :  Con la fausta noticia de vuestro  f e l i z .a d
v e n im ie n t o  á la Regenc ia  de las E sp ad as ,  ha recibido esta 
Jiputacion provincial  todo el alborozo propio de la estima en 
que tiene los re levantes  méritos  del  s alvador de la l ibertad,  
del bravo guerrero  bajo cuya formi dable  égida se hal la a c o 
gido el código sagrado de la Const i tución , y cuyas  e x c e l e n 
tes virtudes garantizan al  c iudadano la conservac ión de aquel  
su mas caro objeto.  ; Plugui era  a! c i e lo  que esta tan poderosa  
como infortunada nación o bt uvie se  desde hoy fe l ic idad tanta,  
cual firme esperanza se concibe  al ver á su frente al  héroe  
que del abismo mas de una vez  la sacara!

Y v os ,  varón e s c l a r e c i d o ,  lustre y  g loria del  nombre e s 
pañol,  aceptad la mas s incera fe l i c i tac ión de la diputación  
provincial de  M á l a g a ,  y  con e l la  las bendic iones  de los p u e 
blo s que administra.  S e g u i d ,  cé l ebre  c a u d i l l o ,  i mpá vi do  la 
carrera de las v irtudes  que trazada os tenei s ;  y  cuando á 
completar la ventura  de la patria vuestros  esfuerzos a l ca nza 
sen, ostentad el mas noble  o rgul lo  que  á ser v i v ie n t e  c on ce 
dido'fue; el o r g ul l o  de hacer dichosa á la España y  de ar
rastrar en pos de su memoria  la grat i tud de  los l eales  espa
ñoles.

Conserve el T od o po de r os o  vuestra aprec iable  v ida los años  
que merecéis y  que esta corporación os desea con fervientes  
votos. Málaga  13  de M a y o  de 1 8 4 1 . = P e d r o  M u ñ o z  A rr o y o ,  
diputado p r e s i d e n t e . = S i g u e n  las firmas.

Sermo, Sr.  R e g e n t e  del  R e i no :  Los  gefes  y  oficiales del  
regimiento provincial  de S a n t i a g o ,  por sí y á nombré de t o 
das las clases que lo c o m p o n e n ,  t i enen el  honor de  fel ic i tar  
á su general  en gefe  por la confianza que ha merec ido  de los  
representantes del  pueblo  al e l eg i r lo  para dir ig ir  la n a v e  del  
Estado durante U  menor edad  de la angel ical  I sabel .  Los  
que suscriben no dudan que V .  A .  que  ha sabido al frente  
de masas mi l i tares  conducir las  con tanta g loria  conclui r  la 
guerra fratricida que nos a f l i gia,  dando una paz tan honrosa  
y apetecida,  sabrá también con igual  tino e mp lea r  sus c o n o 
cimientos en el  bien del  pais,  y  proporcionarle  dias prósperos  
que hagan o lv idar  aque l los  aciagos  y e l e v e  á la nación al  g r a 
do de esplendor á que  es acreedora por tantos t í tulos .

Esta corporación se l l ena de j u b i l o ,  pues ve  en V .  A .  un  
patriotismo s ingular  y  unos deseos  sól idos  de a poyar  con en er 
gía las venerandas  l eyes  del  Estado y el  trono de su Reina,  
que miran como sus únicos  íd o lo s ,  y que están prontos  á sa-  
iiiíicarse en su obsequio  y á no desmenti r  el juramento s a 
grado que tienen prestado en defensa de tan caros objetos.

Dígnese Y .  A.  recibir las pruebas mas sinceras de  respeto  
y cordial idad que le profesan los in di v i du os  de este cuerpo ,  
emitidas con la pureza de sus sent imientos  en el l enguaje  
franco y veraz que les es tan propio.

Cantón de Che lva  2 0  de M a y o  de  1 8 4 1 .  =  Sermo.  Sr.  =  
El primer gefe  a c c i d e n t a l ,  Francisco  Mo nc a u .  =  S¡guen  las 
firmas.  ̂ >

y 1 ■  ........... —  ■

Excmo.  Sr . :  El  gobernador y  estado rnayor de  la plaza de  
Peñíscoia , al recibir la noticia por extraordinar io  el a l ca lde  
constitucional de haber sido Y.  £ .  nombrado único R e g en te  
(leí Reino durante  la minoría de nuestra Reina  D oñ a  l s a 
bel i i ,  e l evan sus votos de grat i tud al gran Dios  de paz,  a c o m 
pañados del  mas puro alborozo y entusiasmo por tan acertada  
elección; no dudando que asi como el primer astro d e l g l o b o  
que todos los dias vemos  sal ir beneficia nuestro s u e l o ,  Y .  E. ,  
puesto en el punto a ng ula r  del  poder nac io na l ,  l l enará de b e-  
ueíicios á la E s p a ñ a ,  y  a l iv iará de penas y disgustos  á los e s 
pañoles.

Loor eterno á los d ign í s i mos  representantes  de la nación 
que han conci l iado en Y.  E. un escudo d e f e n s o r ,  premiando  
al mismo t i empo sus v irtudes  c ív i cas  y mi l i tares .

Este estado ma yo r  repi te  sus mas s inceros  y  fieles votos  
de gratitud , deseando  á V .  E.  las nías acertadas  y  enérgicas  
disposiciones para bien de la España y de los españoles .

Dios guarde á V .  E.  muchos  años.  Peñ í sco ia  13 de M a y o  
de 1 8 4 1 . = E x c m o .  S r : = E l  coronel  g ob e r n ad o r ,  Mariano  M e -  
drano.=Siguen las f i r ma s . = E xc rn o .  S r . = D u q u e  de  la V i c t o 
ria ¡y de M or e i l a .

Sermo. Sr .  R e g e n t e  del  R e i n o :  E l  i lustre a yu ntamie nt o  
institucional de esta c i udad y sus autor idades  c i v i l e s ,  mi l i -  
lares, eclesiásticas y  admi ni s t ra t i va s , abundando en respeto y  
consideracioues á la alta d ignidad de  la Regenc ia  que V .  A.  
Justamente ocupa por el  Voto de la n a c ió n ,  no puede menos  
<l«e fel icitarle con la mas sincera efusiou de sus corazones  por  
hjn feliz a cont ec imiento ,  q u e a b r i e n d o  una nueva^era de ha l a 
güeña esperanza al bienestar de la nación,  recompensa en c i er 
to modo las v i r tudes  de Y.  A. y  los emi nentes  servic ios  que  
^circunstancias mas crít icas  ha prestado á la pat r i a ,  c i c at r i 
zando las l lagas que  una cruenta  y  desoladora guerra  civi l  
Pudo, abrir en su seno.  En  e f e c t o ,  S e ñ o r ,  V .  A.  puso l érmi -  
110 a aquel í i  e f ec t iva  c a l a m i d a d ,  á trueque  de fatigas , p r i v a 
ciones y hechos de armas los mas gloriosos  q u é  pudo a co me-  
toi mo rta l . a l guno; y  si á riesgo de  una vida inest imable  l o -  
| ro tan magnánima o b r a ,  ¿será por ventura  ex tr añ o  concebir  
a idea de que á Y .  A.  está únicamente  dest inada la que es 
Jl,n mas grandiosa",  la degeneración pol í t ica y s o c i a l a f i a n z a n -  
0 tos instituciones benéficas qué  l a  nación ha j u r a d o ,  y  sien-,
0 el baluarte y  firme a p o yo  del  trono de nuestra inocente"  
e»na y J e j.as l ibertades  patrias? N o ,  S e ñ o r ,  la nación c o n -  

*a en el, c úmu lo  de  sus subl i mes  v i r t u de s ;  sabe apreciarlas  
11 loda su ex tens ión ,  y se entrega  ciega de confianza á la tu-  

(Jg3  ̂ dirección de su mejor  amigo.- Carmona y sus autorida-
participan de estos s ent imi entos ,  y  con la nación se c o n 

f u í a n  de suceso tan fe l iz  , rogando al Tod op od er o so  g u a r - J 
e a preciosa v ida de  V .  A.  muchos  años pata  bien y  íe l ici -  

c*e l°s  españoles .
.Carmona 2 2  de M a y o  de  1 8 i l . = S e r m a .  S r . = E l  a lca lde  

r,rtiero, r oma s  Marí a  R o m e r a . = S i g . u e n  las firmas.

diputación provincial  de  Jaén.  =  Sermo.  S r . : La  nación  
P^o la ,  la Eu ro pa  entera ha. admirado e l  d é i m e d o ,  el  h e 

roísmo y  el conjunto de todas las v irtudes  mil itares que  dis 
t inguen á Y .  A . ,  y  tr ibutándole  el homenaje que correspon
diera al caudi l l o  fe l iz  , cuyas  sienes ciñera el laurel  d é  mil 
victorias ,  se promet ía  todavía que su ardiente celo y su puro  
patriotismo ofreciesen nuevos  servicios  extraordinarios  en la 
difícil ciencia del  Gobierno.

Sucesos  nada comunes  l lamaron á Y .  A.  al sup remo  poder  
del  Estado en el año próximo pasado. Crí t icas ,  apuradas  eran 
las c i rcuns tancias ,  y tanto mas corn prometidas que era tran
si torio y  provi sional  el que tuviera que ejercer.  En él ha po
dido lucir sin embargo  corno hombre pol í t ico el que hasta en* 
tonces había sido el  primero en los c o m b a t e s / y  la nación 
agradecida le  ha confirmado en su coníiuaza.

D ebida  la paz á Y .  A. era también el solo que pudiera  
consol idarla.  N o ,  p u e s ,  se hacia compat ible  asociarle otro a l 
guno en la primera magistratura.  Por e l lo  , Sermo.  S r . ,  las 
Cortes  respondiendo al deseo expresado por el asentimiento  
g e n e r a l ,  han pronunciado por la unidad de la Regenc ia  y nom
brado á V .  A.  para e l la  durante la menor edad de la inocen
te Isabel  1 1 .

De  esa suerte se ha dado un públ ico  test imonio de justo y 
debido  a precio ,  cuanto Y .  A .  en el  acto so l emne y subl ime  
de su aceptación y j u r a m e n t o ,  ha hecho d ob l ement e  ostensi 
ble los sent imientos  de su l eal tad acr i so lada,  que es la mejor  
garantía de la f idel idad de V .  A .  en el  sagrado depósi to q ue  
se le  ha encomendado.

Asi  que  la diputación provincial  de Jaén se congratula  
por acontecimiento tan grandioso  , se promete el porvenir  mas  
l i so nj er o ,  tiene él honor de fel ici tar á V .  A.  y  rogarle  se s ir 
va admi t ir  la sincera y  afectuosa expres ioñ de su respetuoso  
reconoc imiento.

Dios  guarde  á Y .  A. muchos  años.  J aé n  1 8  de M a y o  
de 1 8 4 i . = S e r m o .  Sr . — El  pres idente,  Agus t ín  A l v a r e z  Soto  
M a y o r . = S i g u e n  las f i rma s . = Se rmo .  Sr. D uqu e  dé la V i c t o -  
ria y  de  M o r e i l a ,  R e g e n t e  de l  Reino .

Sermo.  Sr.  : E l  provincial  de J e r e z ,  cu yo  civi smo , di sc i 
pl ina y  valor  merecen ser conocidos  de V .  A . ,  ve  co lmados  
sus v o t o s ,  y  aun premiados  los servicios  qué tr ibutó á la na 
ción en la Reg enc ia  que han const i tuido l e g í t im am en te  las 
Cortes.

U n  patrioti smo constante;  una série de triunfos  que r e s 
tablecieron la paz;  una sumisión á las l eyes  que bri l ló  s i e m 
pre hasta en el  furor de las bat al las ,  designaron desde luego  
á tan exc e l s o  genera l  para consumar cou sus v irtudes  la pros
peridad de la España.

Y .  A.  la rige y a ;  y  los pueblos  pueden mirar  este pode r  
como el s oldado miraba en los campos  del  honor al g lor ioso  
vencedor  qu e  lo obt iene .  La victoria iba entonces  con é l ;  la 
victoria s iguió 4 Y .  A  en todas partes;  y  e l la  coronará los 
n uevos  esfuerzos  que debe  hacer hoy como pr i mer  magi s tra
do de una nación heroica.  Los  val i entes  pues que tengo  el  
honor de mandar  y  que han l l egado  á tan grata convi cc ión  
con la luz irresist ible de esas mismas g l o r i a s ,  fe l ic i tan á ,1a 
España  toda por su acertada e l ección;  rei terando en favor  
de esta y en las aras de tan fausta autoridad el juramento  de  
adhesión y f ide l idad que han se l l ado  mi l  veces  bajo de su in
marces ible  bandera.

Con e l la anhelaron triuli far contr ibuyendo  á la l ibertad  
española.  Con e l la  sabrán o b e d e c e r ,  y hacer que  se acate la 
l ey  y que se respete  d eb ida mente  á Y.  A.

T a l  es el  voto unánime de  este recomendable  cuerpo  : sus 
s en t i m i e n t o s ,  d iscipl ina y valor  son dignos e f ec t ivamente  de  
la confianza del  Gobi erno  , en c u y o  concepto sati sfactorio,  
ident if icado con e l los  su actual  coronel  , cuya  sangre bu c o r 
rido varias  veces  entre los l aure l es  del  que s a lvó  la nación,  
vincu lando  tan glor iosamente  la v i c tor ia ,  t iene uu verdadero  
placer  en e l evar los  respetuosamente á la consideración de  
Y.  A.  Cádiz 2 1  de M a y o  de 1 8 4 1 . =  Sermo.  Sr.  =  E l  b r i g a 
dier corone l  , Ma rc e l i no  de J u n q u e r a .

Capi tanía general  de Granada y  J a e n . = A l  Re ge nt e  del  
R e i n o . = L o s  oficiales generales' ,  comandantes  generales  de  las 
p ro v i n c i a s ,  gobernadores  de sus plazas y fuertes ,  g e f e s ,  ofi 
cíales  é indiv iduos  de ios cuerpos  y demas clases y d e p e n d e n 
cias del  distri to de esta capi tanía general  , cu yo  accideutat  
mando me cabe la honra ide desempeñar  por hal larse en las 
Cortes  el digno  capi tán g e n é r a l ,  teniente  general  D.  Antoni o  
Ma rí a  A l v a r e z ,  dir igen por mano de  dicho E xc mo .  Sr.  esta 
fe l i c i tación , y  t i enen el honor de  saludar  al Regente  del  R e i -  
uo con toda la efusión de sus a lma s ,  fel ici tándose también á 
sí mismos porque ven al frente de esta nación sin i g u a l ,  al  
general  invicto que supo Conducirlos  en la guerra , procurar
les en medi o de e l la  el  grandioso espectáculo de V e r g a r a ,  y  
arrojar mas al lá de los nevados  Pirineos  á los que d ev or and o  
á su patria despreciaron aquel  abrazo fraternal  que  tantos y  
tan inmensos bienes ha reportado á España.

Al  e l e v ar  el  que  suscribe esta e xp re s i ón ,  que con e l  mas  
profundo respeto  y s incero gozo á nombre de tau di s t inguidos  
como beneméri tas  clases t i ene el honor de dirigir al  R eg en te  
del  R e i n o ,  le  cabe la satisfacción de  poder asegurar que t o 
dos los mi l i tares  de este distri to admi ran al general  que d e s 
de el  principio de la desastrosa g ue rr a^  abandonando la q u i e 
tud de  una i s la ,  vino vo l un ta r i ame nt e  á la P e n í n s u l a , se lan
zó con ánimo firme y resuel to á los combates  , j u r ó ,  sos tuvo y  
cu mp l i ó  con heroica constaucia , va l or  y saber no envainar  su 
aterradora espada hasta acabar con los enemigos  de su patria  
é inocente Re i na ;  y v ieron en ton ce s ,  como ahora , al  des t ina
do por la providencia  á cousjumar i^ gr a nd io sa  obra de  nuestra  
p a z ,  regeneración y ventura .

Q u e  esta conserve  s iempre  én torno del  i lustre R e g e n t e ,  
como, dél  invicto  general  esa aureola  gloriosa que tanto res 
plandece . ,  esc larec iendo a E spa ña  como des lumbra asombr an
do  á Eu ro pa  y al mundo e n t e r o ,  sou los votos d e j o s  que por  
conducto  dé l  capi tán general  fe l i c i tan y s a l u d a n / a l  e l eg id o  
también ahora por la nación para regirla.  #

Escusado será el  afirmar que  con el  que t i enefel  honor de  
suscribir  se hal lan todos  prontos  y resueit&s á sostener y. d e 
fender  en c umpl i mient o  de  su deber  cómo mil i tares  tan s o 
l emn e como const i tucional  n ombr ami ento ;  pero como á este 
sagrado d eb er  afortunadamente  acompaña una adhesión s in
c e r a ,  afectuosa y  profunda hacia la muy ^dist inguida persona  
del Regeute, se apresuran ratificando aquel deber á pr es en 

tarle la decidida vol untad que  no duda  será tan f a v or a b l e 
mente aceptada como es por todos  s inceramente  ofrecida.

Granada y  Ma yo  11 de 1 8 4 1 . =  El  s egundo  cabo enc ar ga
do de la capi tanía general  , Cárlos  Gonz ál ez  Llanos .

5 En  igual  sentido han fe l ic i tado á S. A.  el gob er nad or  de  
Pamplona.  Los  empl ea do s  del  gobierno pol í t i co  y  de H a c i e n 
da de Zamora.  El  ayuntamiento  const i tucional  de la v i l l a  de  
Igea , provincia de L ogr oño .  El  ayuntamiento  const i tuc ional  
de Retuerta,  en los montes  de T ol e do .  E l  ayuntamient o  c o n s 
t i tucional  de N a va s  de Estena ,  en idem. E l  del  Orcajo  de los  
Montes ,  en i de m. .E l  de A n ch u r a s ,  provincia de Ciudad-Re al .  
El  de Al ma dén  del  Azogue.  El  de V i l l a n u e v a  de A l c a n d e t f ,  
en la provincia de T ol e do .  El  de Mérida  del  Campo.  E l  de  
Me di na  de las Torres .  El  intendente de la provincia  de C ó r 
doba.  El  intendente  mi l i tar de las islas Baleares.  La c lase  de  
mil i tares  retirados en T u y .  La clase de oficiales de los día- 
suel tos  batal lones francos de Málaga  y Granada.  E) subins 
pector y demas  oficiales de ingenieros de P^mplopa.  E l  a y u n 
tamiento y  Mi l ic ia  nacional  de A d e m u z ,  en V al en ci a ;  y, e l  
gobernador,  gefes  y  oficiales de C i u d a d - R o d r i g o .

Reg imi en to  provincial  de G uad ix .  =  Sermo.  Sr . :  D.  Lui s  
de G u a l d a ,  coronel  del  regimiento provincial  de G u a d i x ,  y  
tedas  las clases  de qne se compone  dicho c u e r p o ,  han visto  
con la ma yo r  sati sfacción el justo aprecio  con que los señores  
Senadores  y Diputados  han mirado sus heroicos servic ios  d e 
positando en su probado patriot i smo la suerte  de la nación,- 
El  nombre solo de Y .  A.  creen que será bastante para resis
tir cualquiera  tentat iva que  puedan intentar los enemigos  de  
la tranqui l idad del pais; pero si preciso fuese a lguna  v ez  
sostenerla con las a rmas ,  este regimiento se sacrificará g us to 
so por la merecida reputación de V .  A . , . .tan ínt imamente  e n 
lazada ya con el  porvenir  de  su patria. Getafe  2 8  de M a y o  
de 1 8 4 1 . = S e r m o .  S r . = L u i s  de GuaI da.=  Sermo.. Sr.  D u q u e  
de la Vic toria  y  de M o r e i l a ,  R eg e u t e  del  Re i no .

Capitanía general  de las islas B a l e a r e s . = S e r m o .  Sr*: N o  
es mas grata la aurora al pi loto que  n avega  entre escol los  en  
un mar a lborot ado ,  como ha sido para mí y  todos mis sub
ordinados  las comunicaciones  qne  me han dir ig ido el Ministro  
de la Guerra  y el  ge fe  del  estado mayor general  del  e j ér c i 
t o ,  part i c ipándome la justa y necesaria resolución de los dos  
cuerpos  co l egi s ladores ,  nombrando á Y .  A.  R eg e n t e  único  
del  Rei no  durante  la menor edad de la augusta Reina  D o ña  
Isabel  i i .  Si la nación entera admira y  agradece  los serv i c ios  
eminentes  tanto mi l i tares  como pol í t icos que Y .  A.  ha consa

g r a d o  én su gloria y l i b e rt a d ,  ¿ q u é  no hará el  e jerci to  espa
ñ o l ,  c r ea d o ,  d i sc ipl inado  y a l imentado por el  seno de Y .  A . ,  
y  conduc ido  d e  victoria en victoria hasta ver c onse gu i do  el  
triunfo mas comple to  del  Prínc ipe  r e b e l d e ,  qu e  con tanto  
encarnizamiento di sputó por espacio de seis años el  trono de  
la inocente I sa be l?

N o  es mi débi l  p l u m a ,  Sermo.  S r . , la que  p uede  d el inea r  
á V.- A.  la grata enioeion que mi icorazon s iente al c o n t e m 
plar á V.  A .  como al español  des ignado para c omple tar  la 
obfeí magna d e mu es t ra  regenerac ión po-lítica. Y.  A.  lo desea  
rnas que nad i e ,  y  lo .conseguirá con su alma g r a n d e ,  con su  
genio  e mp ren ded or ,  cou su sana pol í t i ca ,  cou su carácter d u l 
ce y conci l iador,  con su arnor á la l ibertad const i tucional  que  
hemos ju rad o  y al trono, de  l sabe l  i i .

Si para el logro de lap caros objetos  necesitase V .  A.  de  
mi débi l  brazo y el de mis subordinados  , dispuestos  y p r e v e 
nidos están para secundar las órdenes  de V .  A ,  , no solo  por 
o b l i g a c i ó n ,  sino por voluntad espontánea y l ibre emanada  
de nuestros corazones ,  como única prueba que p o d e m o s ‘tri 
butar á V .  A.  con esta ocasión tan a gradabl e  y l i sonjera.

Dios guarde  á V .  A.  muchos  años.  Palma 19 de M a y o  d e  
1 8 4 L = S e r r n o .  Sr.  =  Agust ín Noguer as .  =  Sermo.  Sr.  D u q u e  
de la V i c to r i a ,  Re ge nt e  único de l  Re i uo .

* E x c m o .  Sr. :  A l  t ener  la sati sfacción de  recibir  por c o n 
ducto  del  gefe  de estado ma yo r  de este cuarto  cuerpo  de  e j é r 
ci to la c i rcul ar  de l  general  , g ef e  de estado ma yo r general ,  
en qu e se anuncia la e l ecc ión que  los c m rpos co l egi s l adores  
han hecho de V .  E.  para Reg en te  único del  Re i no  d uraul e  U  
menor  edad de nuestra R e i na  Doña Isabel  n  , se i l enarou  
c omple ta mente  los deseos  de todos los indiv iduos  de  este regi
miento.  Las  demostraciones  expontáneas  de gozo y  satisfacción  
fueron prueba i ne quí voca  que  sus gefes  y  oficiales me dieron  
de la s egur idad  cou que V .  E.  p uede  contar con la mas eficaz 
cooperación por su parte y la mía para emp lea r  sus conatos  
en beneficio de  la nación y del  trono de nuestra amada Isabel .

Las  lanzas s i empre  vencedoras  de l  regimiento del  P r í n c i 
pe están p rontas ,  Exc mo.  S r . ,  para esgrimirse contra cu a l e s 
quiera ene migo  que  intente atacar las inst i tuciones  qu e  hemos  
j u r ad o ,  el  trono de nuestra Reina  y  la l ibertad é i n de pe n 
dencia nacional ;  y  puesto que  los cuerpos  co legi s ladores  han 
co inc idido  cop el  deseo y  esperanzas de la nac ión habiendo  
e l eg id o  á V .  E . , lo están igualmente  para sostenerle  á la ca
beza de Y .  E. , pues ninguna otra e l ecc ión  podrá l i songear  
mas su n ob le  o r g u l l o ,  qu e  aqué l la  que  ha retraído en el  c a u 
d i l l o  i lustre que  s iempre l es  ha conduc ido  á la victoria.

D íg ne  se V.  E.  recibir esta s incera mani festación como la  
expresa  y decidida vol untad del  co ron el ,  ge l e s  y  oficiales d e i  
reg imiento  cabal ler ía  3? de  l ínea.

T u d e l a  15  de M a y o  de 1 8 4 i . = E x c m o .  S r . = G i n é s  P o u . = s  
E xc mo .  Sr.  D u q u e  de la V ic tor ia  y  de M o r e i l a ,  R e g e n t e  d e l  
R ei no .  < .

S ermo.  S r . :  El  p ueblo  español  reuni do  en Cortes  ha l l a 
mado á S. A. al (Jiñcil y alto puesto q q e  hoy ocupa , y  la M i 
l icia nacional  , tanto ¿ e  esta cepi ta l  c o m o  la de todo el  re i 
n o ,  de  qu e  m e  enyane zc o  ser el  inspector y el  órgauo/ tamp  
bién en este d i a , la Mi l i c i a  nacional  qu e  ha visto ei; esta  
el ecc ión un premio á nobles  merec imientos  y un galardón de  
heroicos s erv i c ios ,  desea unir también él s incero test imonio d e  
su grat i tud y confianza á la sanción legal  del  voto públ icq.  
Ofrecer á V .  A.  la expres i ón  débi l  de tan purosvsentirnientos,  
es una obl igac ión honrosa para quien como yo se ye  ani mado



de r«n disculpable orgullo al elevar su voz en nombre de uns 
institución <jue lleva en sus banderas el símbolo del patrio- 
tismo y de la g loria , y que ha identificado siempre su ex is
tencia con la conservación de las libertades publicas, el man
tenimiento de! orden y  la defensa de las leyes.

La Mi! icia nacional que dejó recuerdos eternos de su d e
cisión y su constancia en mas aciaga época , peleando hasta e] 
últirho momento contra una invasión liberticida y extrangera 
la M ilicia nacional que hubo de sucumbir entonces, pero coi; 
dignidad y con nobleza , para levantarse después con nueve 
brío y reconquistar á precio de su sangre derechos, que come 
la justicia de donde em anan, nunca m ueren , si bien pnedí 
oprimirles momentáneamente el brazo de hierro de la violen  
cia y el pasagero imperio de la fuerza; la M ilicia naciona 
dirige boy á V . A. sus nobles acentos, segura de que serái 
dignamente comprendidos por el general que en el campo de 
batalla la ha visto participar con entusiasmo del p e lig ro , poi 
el vencedor en cien com bates, que en dias muy gloriosos ha 
partido con ella  el laurel de la victoria y  la ha proclamado 
partícipe en sus triunfos.

H oy qué V . A. está llamado á velar sobre los interese: 
mas caros á los buenos españoles, sobre el trono de nuestra 
Reina y  la libertad de nuestro p u eb lo , la M ilicia nacional 
abre su pecho á las mas gratas esperanzas, y ofrece por m 
órgano su poderoso apoyo á V . E . , para que caminando ínti
mamente acordes á tan nobles fines se vean satisfechas aque
llas esperanzas y colmado sus deseos , que son las esperanza* 
y  los deseos de todos los que anhelan sinceramente la prospe
ridad y las glorias de su patria.

Dios guarde á V . A. muchos anos. M adrid 29  de Maye 
de 1841 .= S erm o . Sr.=sValentín Ferraz. =  Sermo. Sr. Duque 
de la Victoria , Regente del Reino.

Sermo. S r .: E l intendente militar de esle distrito con to
dos los gefes y demas empleados de sus dependencias dirigen 
respetuosamente á V. A. una verídica y expresiva felicitación, 
porque elevado á la alta dignidad de Regente del Reino ofre
ce á la nación un nuevo camino de ventura y delicioso porve
nir á despecho de los males que la produjo una guerra desas
trosa y fratricida. Unidos pues todos por sus particulares co
nocimientos y creencias , elevan al Eterno sus votos por U f e 
licidad y acierto de V . A. en su delicado encargo; porque á 
no dudar, el héroe militar que supo con meditadas y felices 
combinaciones presentar á la España la deseada paz tan leja
na á los sabios cálculos de la política europea , sabrá también 
con las riendas del poder ejecutivo en sus manos asegurar 
eternamente el código constitucional , el trono de la joven  
Reina y  aquella indepeudencia nacional tan análoga á su ín 
d o le ,  carácter y elementos. Asi pues, congratulándose en lo 
mas íutirno de sus corazones presentan á V. A. en estas líneas, 
desnudas de adornos y frases, pero abundantes de puros y pa
trióticos sentim ientos, el tributo de un respetuoso homenaje, 
con mas motivo y derecho por haber sido muchos de los que 
componen esta administración m ilitar cercanos admiradores 
de sus glorias , valor denodado y extraordinarias privaciones 
en la espantosa lucha que felizm ente ha concluido.

Dígnese V . A. admitir esta pequeña prueba de sus inde
leb les afecciones, que siendo el norte ea el respectivo cum 
plimiento de sus deberes ofrecerán siempre á V . A. una po
sitiva garantía en el sistema de su Gobierno. Granada M ayo 22  
de 1841 .= S erm o . S r .=  Joaquín Reudon.

Sermo. Sr.: El d irector, oficiales y distinguidos de la com
pañía de depósito de Valencia , han recibido con indecible jú 
bilo la noticia de haber sido V . A. nombrado por las Cortes 
Regente único del Remo durante la menor edad de nuestra 
augusta Soberana Doña Isabel n  , por cuyo acto y el solemne 
juramento que acaba de prestar ante la nación reunida , fe li
citan á V . A. con el mayor entusiasm o, congratulándose de 
que haya sido colocado en la primera magistratura el caudi
llo  que en mas de cien combates ha sabido conducir á sus 
compañeros de armas á la victoria , v á cuya valerosa espada 
debe también la España la paz que disfruta.

Reciba pues los votos de estos jóvenes alumnos y sus pro
fesores, que con noble emulación aspiran á tener la gloria de 
acreditar su última adhesión al sagrado código que hau jura
d o , al trono de su inocente Reina y á la Regencia de V. A ., 
dispuestos á ser los primeros en sacrificar sus v idas, si fuese 
necesario, por tan caros objetos.

Valencia 25 de M ayo de 18 41 .= S erm o . S r .= D irec to r , 
Domingo A gu stín .= C ap itan , José S eg u í.= T e n ien te , Francis
co P an to ja .= S u b ten ien |e , Antonio S an z .= D istin gu id os, Ce
cilio  de M ora .= Jo sé  Picayo.

Regim iento infantería de Saboya , 6? de lín ea .= S eren í-  
simo Sr. : El regimiento infantería de Saboya, 6? de línea, 
que tengo el honor de mandar, felicita sincera y  cordialmente 
á V. A. por su elevación á la Regencia del Reino.

Todavía hieren dulcem ente nuestros oidos las palabras de 
consuelo y de ventura que ha pronunciado V . A. en el seno 
de la Representación nacional. Propicio el cielo las haya es
cuchado, y  los votos de V . A . por la felicidad de nuestra 
amada patria se vean cumplidos.

T ales son los sentimientos que animan á lodos los indivi
duos de este cu erp o , cuyo v a lo r , subordinación y disciplina 
con que se han señalado en los combates , y en los que han 
sellado con su sangre la fe de su juramento , se conservan ile 
sos en el día para sostener también eu la paz el trono consti
tucional.

Dios guarde felices años la vida de V . A . M urcia 24 de 
M ayo de 1841.= Serrao. Sr.=sE l brigadier co ro n e l, Juan de 
V íllalonga.

Excmo. Sr.: E l comandante de artillería del cuarto ejér- 
. c ito , por si y á nombre de los oficiales del mismo , tiene el 

honor de felicitar á V . E. por el nombramiento de Regente 
único del Reino que han hecho las Córtes en la ilustre per
sona de V . K ., digno, por tantos conceptos de j a  gratitud de 
la patria, seguros de que será el mas firme apoyo del trono 
constitucional de la inocente Isabel, que fielmente tienen ju 
rado sostener.

Dígnese V* E. adm itir esta sincera manifestación , bija de

la satisfacción que les cabe por tan dichoso como anhelado su 
ceso. Dios guarde la importante vida de V . E. muchos años.

Pamplona 22 de M ayo de 1841. =  Excm o. S r .=  El briga
dier coronel, Cristóbal de Reina. =  Excmo. Sr. Duque de la 
Victoria y de M orella , capitán general de los ejércitos na- 
cioneles Sfc. Sfc, £fc.

Excm o. S r .: El comandante de la brigada 6ja de artille
ría de Pamplona en nombre de todos los oficiales sus subordi
nados , tiene el honor de manifestar á V. E. que la primera 
magistratura de una nación jamás se improvisó sin convu lsio
nes terr ib les, porque el corazón humano no se presta á obe
decer á quien carece de nombre.

Esta suprema dignidad ó se hereda ó se adquiere con una 
repetición de hechos heroicos tan ligados entre s í ,  qué prepa
ren las voluntades para la obediencia, haciendo que el hom
bre de mas orgu llo , á su pesar, se considere inferior al que
rerse comparar con e l ser privilegiado que se labró su propia 
reputación.

Si V . E. hubiera nacido en G recia, en los dias de su b ri
llante poder justamente le hubiera sido aplicado el ostracis
m o , aquella célebre le y ;  empero habiendo visto V . E. su 
primera luz en España, donde una série de acontecimientos 
dejó un sublime vacío muy difícil de llenar, la nación ha he
cho á V . E. justicia con ventajas de su Reina y de sí misma.

Por lo que pougo á la vista de V . E. mi complacencia du
plicada al considerar que jamas á V . E. le fue la fortuna ad 
versa, y que en todo cuanto puso su ilustre mano quedó m ar
cada la felic id ad , lo que es mucha ventaja para gozar con 
antelación un dichoso porvenir.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 22 de Mayo 
de 18 4 1 .= E x cm o . S r .=  El teniente coronel comaudaute , Jp- 
sé María G om ez.=E xcm o. Sr. Duque de la Victoria y de 
M orella.

Regim iento infantería de S . Fernando, l l í  de lín e a .= S e -  
renísimó S r .= C o n  noble entusiasmo todos los individuos del 
regimiento infantería Re San Fernando que tengo el honor de 
mandar felicitan á V. A. por su elevación á Regente único 
de la Monarquía. Y como el célebre nombre del Duque de 
la Victoria simboliza la España constitucional por i os graves 
peligros de que la ha salvado , con igual placer á ella  f e l i 
citan también por la solemne prueba que de su gratitud aca
ba de darle en las urnas reunidas de los cuerpos co legis
ladores.

Pero otras miras de inmensos intereses se ha propuesto 
ademas en tan público testimonio. Debilitada por la guerra 
civ il que el leal y valeroso brazo de V . A . felizm ente pudo 
term inar; combatida sordamente por los abusos y el p r iv ile 
gio, cuya tarea constante es la de la restauración de su funes
to y  antisocial poder; dilapidada por manos impuras con 
apariencia de am igas, pobres ayer y opulentos hoy; dilace
rada por los partidos que la corroen y obstruyen el desarro- 
lio  de los bienes que sin mezquinas pasiones habria de ex p e
rimentar el sufrido pueblo, y desmoralizadas en fin todas las 
clases á vueltas de tantas vicisitudes y trastornos políticos co 
mo e n ' 5 3  años unos á otros rápidamente se han sucedido, 
ha colocado á V . A. á esa altura para que pueda leer todos 
sus males y enfrenar tanto desorden.

La misión es árdua y abultada cual ninguna; pero el p a 
triotismo de V . A . ,  conocido y aplaudido basta eu la choza 
mas apartada, sabrá con su prestigio y  oportuna aplicación  
á los casos, vencer todas las dificultades qne ella  presente en 
su carrera. T enga el d éb il, si v irtuoso, el amparo de la ley; 
y  el poderoso, si m alvado, el seguro castigo: que realizándo
se esta igualdad tan cacareada y desmentida hasta ahora, V . A. 
indefectiblem ente ha de moralizar nuestro porvenir , la pri
mera y  urgente necesidad del día.

Estas creencias tiene el regimiento de San Fernando: ansia 
por verlas cum plidas , y porque la grande obra confiada á 
V . A. sea coronada de nuevas bendiciones. Dos cosas para e llo  
tiene que ofrecer , su civismo y^disciplina. Sermo. Sr., contad 
con am bas, y dignaos admitir tan sinceros votos.

Tarragona 22 de Mayo de 1 8 4 í.= S e r m o . S r ,.= E l briga
dier co ron el, Ramón M ontero.

La comisión de centralización de libranzas creada en vir
tud de orden de la Regencia de 27 de Febrero últim o inser
ta en la Gaceta de 28 del m ism o, convoca á junta general de 
los interesados en ella  para las doce del próximo martes 1? 
de Junio en la sala de juntas del banco español de San F er
nando, advirtiéndoles que es de precisa é indispensable asis
tencia.

A B R IL  D E  1841.
Documentos de deuda activa extrangera cancelados.

1 D e De De 1 De | De 1 DePesos fuertes. 200 400 800 1200 2400 4800
Abril. 14 122 ,800 2( 1 21

2 3 56 ,400 28 11 7 729 126 ,000 2 4 2 í| 5 9 1630 128 ,800 24 21 46 19 12

434 ,000 54 i 1 165 | 29 28 56
Rs • vn- i

8 .680 ,000 '

Documentos de deuda interior dados en cambio.
D e | De I De I De

2000 ! íoooo 20000 ; 40000 R eales vellón .
113 49 19 U 2 .45 6 ,00 0104 14 45 12 4 128 ,00095 29 68 17 2.520 ,000213 29 5 U 2 .576 ,000

5 25  |¡ 121 ¡ 407 107 8 6 8 0 ,0 0 0
8 .680 ,000

De
¡200 pesos.

De
800 pesos.

De 
1200 pesos. De

4800 pesos.
29 ,131
14,743
18 ,414
2 3 ,935

8.441
24 ,324

8,592
3 ,041

23 ,872
22 ,959
25 ,596
27 ,383
29 ,839
27 ,365
15,687
29 ,194
13,161

6 ,826
24 ,602
18 ,944
25 ,75 5
15 ,088
29 ,3 99
15,787
20 ,611
19,676
18,339

2 ,794
2,862

2 0 ,6 23
7,671

18,380
4 ,802

14,066
26 ,456
19,271
2 6 ,125
28 ,023

5 ,752
799

7 ,7 3 2
27 ,549
10,406
27 ,925
17,471
28 ,025
1 3 ,7 5 7
27 ,347
2 9 .360
2 1 ,3 36
2 1 ,402

2 ,5 4 4
19 ,392
21 ,5 37

54

De 
400 pesos.

3 ,7 1 5

i

17,429
22 ,446
23 ,279

5,311
2 ,7 46
3 ,072

21 ,357
6,707
4,348

23 ,146
6 ,028
3 ,6 04

219  
5 ,9 84  
4 ,82 9  
4 .603  
4 ,7 13  
6 ,843  
5 ,7 09  
4,357  
6 ,516  
6,601  
5 ,7 36  
5 ,7 24  
6,111  

42,778  
25 ,559  
27 ,6 20  
49 ,929  
40,017  
21,958  
21 ,481  
19,871  
12,209  

7 ,29 4  
15,131  
21 ,2 55  
14,891  
25,408  
15,153  
25 ,304  
27 ,599  

3,240  
20 ,038  

4,137  
23 ,186  

5,801  
5 ,850  
6 ,0 26  
7 ,2 25  
7 ,2 46  

22 ,518  
25,827  
28 ,610

685
6 ,3 63

20 ,658
404

26 ,6 78
18 ,402

6 ,923
47 ,261

6 ,6 1 2
5 ,0 4 4
4 ,3 1 3

65

11,164
9 ,096
8,610

11,477
10,260

5 ,52 4
5 ,564
1,684
2 ,917
3 .183
3 .18 4
3 .18 5  
3 ,2 5 9

44,747
44 ,746
14,745
14 ,744
*4,743
14,742
14,741
14 ,740
14 ,73 9
14,738
44,737
44 ,736
14,735
14 ,734
44,733
44,732

29

De
2400 pesos.

40  
3,027  
3,437  
3 ,7 5 6  
3,911  
7 ,387  
7 ,716  
7 ,32 5  

40,998  
4,874  

225  
3 ,7 25  
5 ,8 9 3

14.640
14.641
14 .803
14 .804
14.824
14.825
14 .826
14 .856
14.857  
14 879  
14,880  
14,937
14 .974
14 .975
14.976

28

7,793
6,852
6,494
6,182
2,450
2,278
1,405
1,490
9,202
9,805
6,050
5,671
9,455
9,900
7,482
2,796
2,827
4,938
6,029
8,979
6,467
2,921
4,756
2,986
4,293
7,364
7,935
8,924
5,193
6,199
8,198
8,313
8,438
6,989
6,505
9,446
1,804
8.772 
9,315 
1,596 
8,221 
7,286
8.323 
8,642 
8,067
8.773 
3,165 
2,109 
5,958 
5,623 
8,019 
8,328 
8,708 
5,025  
7,182
8.324

56

i

Docum entos de deuda activa extrangera amortizados, 
recibidos en pago de fincas en todo el mes de Abril 
de 1841.

* 45 de 200  p esos.. .  * ..................  3 ,0 00
6 de 800 pesos.............................  4 ,800
4  de 1200 pesos............... ..............  4 ,800
7 de 2400 pesos.............................  16,800

Pesos fuertes............. .. 29,400
R eales v e lló n ................ 588,000

Su num eración.
De

200  pesos.
756

2 ,4 1 6
24 ,885
29 ,132

648
49,677
3 0 ,286
31 ,34 6
31 ,345
25 ,4 02
29 ,1 3 4
11 ,124
24 ,547
3 1 ,41 0
31 ,4 16

15

7 De 
800 pesos.
44,486

4 ,8 09
50,407
3 0 ,40 9
2 3 ,7 26
30 ,08 1

6

De
1200 pesos.

13 ,463
13 ,994

43 ,996
13,108

4

De
240 0 pesos.

45,203
45 ,195
45 ,190
45 ,185
46,151
44,823
14,878

7




